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CAPÍTULO 18 

EXCEPCIONES 
 

 

ARTÍCULO 18.1: Excepciones Generales  

 

1. Para los efectos de los Capítulos 3 (Acceso a Mercados), 4 (Reglas de Origen y 

Procedimientos relacionados con el Origen), 5 (Facilitación del Comercio y 

Cooperación Aduanera), 6 (Medidas Sanitarias y Fitosanitarias), 7 (Obstáculos Técnicos 

al Comercio) y 13 (Comercio Electrónico) el Artículo XX del GATT de 1994 y sus 

notas interpretativas se incorporan al presente Protocolo Adicional y forman parte del 

mismo, mutatis mutandis. Las Partes entienden que las medidas a que hace referencia el 

Artículo XX (b) del GATT de 1994 incluyen las medidas en materia ambiental 

necesarias para proteger la vida o la salud humana, animal o vegetal, y que el Artículo 

XX (g) del GATT de 1994 se aplica a las medidas relativas a la conservación de los 

recursos naturales vivos o no vivos agotables. 

 

2. Para los efectos de los Capítulos 9 (Comercio Transfronterizo de Servicios), 12 

(Servicios Marítimos), 13 (Comercio Electrónico) y 14 (Telecomunicaciones), el 

Artículo XIV del AGCS (incluidas sus notas al pie de página) se incorpora al presente 

Protocolo Adicional y forma parte del mismo, mutatis mutandis. Las Partes entienden 

que las medidas a que se refiere el Artículo XIV (b) del AGCS incluyen las medidas en 

materia ambiental necesarias para proteger la vida o la salud humana, animal o vegetal.  

 

 

ARTÍCULO 18.2: Orden Público 

 

Las Partes entienden que nada de lo dispuesto en el Capítulo 10 (Inversión) se 

interpretará en el sentido de impedir que una Parte adopte o mantenga medidas respecto 

a las personas naturales de otra Parte necesarias para preservar el orden público
1
, a 

condición que la medida señalada no se aplique en forma que constituya un medio de 

discriminación arbitrario o injustificado.  

 

 

ARTÍCULO 18.3: Seguridad Esencial 

 

 Ninguna disposición del presente Protocolo Adicional se interpretará en el 

sentido de: 

 

(a) exigir a una Parte que proporcione cualquier información cuya 

divulgación considere contraria a sus intereses esenciales en materia de 

seguridad; 

 

(b) impedir a una Parte la adopción de las medidas que se estimen necesarias 

para la protección de sus intereses esenciales en materia de seguridad, 

relativas a: 

 

                                                             
1
 Sin perjuicio de lo establecido en el presente Artículo, las Partes entienden que los derechos y 

obligaciones derivados del Capítulo 10 (Inversión) serán aplicables. 
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(i)  las materias fisionables o fusionables o a aquellas que sirvan para 

su fabricación; 

 

(ii) el tráfico de armas, municiones y pertrechos de guerra, y de otros 

bienes y materiales de este tipo o relativas a la prestación de 

servicios, destinados directa o indirectamente con el objeto de 

abastecimiento o aprovisionamiento de establecimientos militares, 

o 

 

(iii) las adoptadas en tiempos de guerra u otras emergencias en las 

relaciones internacionales, o 

 

(c) impedir a una Parte la adopción de medidas en cumplimiento de las 

obligaciones por ella contraídas en virtud de la Carta de las Naciones 

Unidas para el mantenimiento de la paz y de la seguridad internacional. 

 

 

ARTÍCULO 18.4: Medidas Tributarias 

 

1. Para los efectos del presente Artículo: 

 

convenio tributario significa convenio para evitar la doble tributación u otro convenio 

o arreglo internacional en materia tributaria, e  

 

impuestos y medidas tributarias no incluyen: 

 

(a) un arancel aduanero, como se define en el Artículo 2.1 (Definiciones 

Generales), o  

 

(b) las medidas listadas en los subpárrafos (b), (c) y (d) de la definición de 

arancel aduanero del Artículo 2.1 (Definiciones Generales).  

 

2. Salvo lo dispuesto en el presente Artículo, ninguna disposición de este Protocolo 

Adicional se aplicará a medidas tributarias. 

 

3. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo Adicional afectará los derechos y 

las obligaciones de cualquiera de las Partes que se deriven de cualquier convenio 

tributario. En caso de incompatibilidad entre el presente Protocolo Adicional y 

cualquiera de estos convenios, el convenio prevalecerá en la medida de la 

incompatibilidad.  

 

Si en una diferencia surge un asunto sobre si existe incompatibilidad entre un convenio 

tributario y el presente Protocolo Adicional, el asunto deberá ser remitido a las 

autoridades designadas de las Partes involucradas en la diferencia. Las autoridades 

designadas examinarán el asunto y decidirán si existe dicha incompatibilidad. Si dentro 

de un plazo de seis meses después de que se les haya sometido el asunto a las 

autoridades designadas, ellas deciden con respecto a la medida que originó el asunto, 

ningún procedimiento referente a esta medida puede ser iniciado bajo el Artículo 17.7 

(Establecimiento de un Tribunal Arbitral) y ningún reclamo respecto de la medida podrá 

ser presentado bajo el Artículo 10.16 (Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje). 



18-3 

Asimismo, ningún procedimiento o reclamo referente a la medida puede ser iniciado 

durante el período que el asunto se encuentre bajo consideración de las autoridades 

designadas. Cuando el asunto se haya referido a las autoridades designadas y éstas no lo 

hayan resuelto dentro de los seis meses siguientes a dicha remisión, el tribunal con 

competencia sobre el reclamo decidirá el asunto únicamente respecto a la existencia de 

la incompatibilidad. 

 

4. No obstante el párrafo 3: 

 

(a) el Artículo 3.3 (Trato Nacional) y aquellas otras disposiciones del 

presente Protocolo Adicional que sean necesarias para hacer efectivo ese 

Artículo, se aplican a las medidas tributarias en la misma medida que el 

Artículo III del GATT de 1994, y 

 

(b) el Artículo 3.10 (Impuestos, Gravámenes o Cargos a la Exportación) se 

aplica a las medidas tributarias.  

 

5. Sujeto al párrafo 3: 

 

(a) Artículos 9.3 (Trato Nacional), 11.3 (Trato Nacional) y 11.6 (Comercio 

Transfronterizo) se aplican a las medidas tributarias sobre la renta, 

ganancias de capital o sobre el capital gravable de las empresas 

referentes a la adquisición o al consumo de servicios específicos, salvo 

que nada de lo dispuesto en este subpárrafo impida a una Parte 

condicionar la recepción o continuación de la recepción de una ventaja 

relacionada con la adquisición o el consumo de servicios específicos al 

requisito de suministrar el servicio en su territorio, y  

 

(b) Artículos 9.3 (Trato Nacional), 9.4 (Trato de Nación más Favorecida), 

10.4 (Trato Nacional), 10.5 (Trato de Nación más Favorecida), 11.3 

(Trato Nacional) y 11.4 (Trato de Nación más Favorecida) se aplican a 

todas las medidas tributarias distintas de aquellas sobre la renta, 

ganancias de capital o sobre el capital gravable de empresas, impuestos 

sobre el patrimonio, sucesiones y transferencias con salto de 

generaciones, 

 

pero nada de lo dispuesto en los Artículos referidos en los subpárrafos (a) y (b) aplicará: 

 

(c) un trato de nación más favorecida respecto de una ventaja otorgada por 

una Parte en virtud de algún convenio tributario;  

 

(d) a una disposición disconforme de alguna medida tributaria existente;  

 

(e) a la continuación o pronta renovación de una disposición disconforme de 

cualquier medida tributaria existente; 

 

(f) a una reforma a una disposición disconforme de cualquier medida 

tributaria existente, en tanto esa reforma no reduzca, al momento de 

efectuarse, su grado de conformidad con ninguno de esos Artículos;  
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(g) a una medida tributaria nueva encaminada a asegurar la aplicación o 

recaudación equitativa y efectiva de impuestos (incluyendo, para mayor 

certeza, cualquier medida que se adopte por una Parte para asegurar el 

cumplimiento del sistema tributario de dicha Parte o para prevenir la 

evasión o elusión fiscal) que no discrimine arbitrariamente entre 

personas, bienes o servicios de las Partes;
2
  

 

(h) a una disposición que condicione la recepción, o la recepción continuada 

de una ventaja relacionada con las contribuciones a los fondos de 

pensión fiduciarias o planes de pensión, o a los ingresos de dichos fondos 

o planes, siempre que la Parte mantenga jurisdicción continua sobre el 

fondo de pensión fiduciario o el plan de pensión u otro arreglo de 

naturaleza similar, o 

 

(i) a ningún impuesto específico respecto de primas de seguros introducido 

por una Parte en la medida que esté cubierto, para otra de las Partes, por 

uno de los subpárrafos (d), (e) o (f). 

 

6. Sujeto a lo establecido en el párrafo 3, y sin perjuicio de los derechos y 

obligaciones de las Partes previstos en el párrafo 4, los Artículos 10.8.2, 10.8.3 y 10.8.4 

(Requisitos de Desempeño), se aplicarán a medidas tributarias. 

 

7. El Artículo 10.12 (Expropiación e Indemnización) se aplicará a medidas 

tributarias. No obstante, ningún inversionista podrá invocar el 10.12 (Expropiación e 

Indemnización) como fundamento de una reclamación cuando se haya determinado de 

conformidad con el presente párrafo que la medida no constituye una expropiación. Un 

inversionista que pretenda invocar el Artículo 10.12 (Expropiación e Indemnización) 

respecto a una medida tributaria, deberá primero someter a las autoridades designadas 

de las Partes al momento de entregar la notificación de su intención de someter una 

reclamación a arbitraje conforme al Artículo 10.16 (Sometimiento de una Reclamación 

a Arbitraje), el asunto sobre si la medida no constituye una expropiación. Si las 

autoridades designadas no se pusieren de acuerdo en que la medida no constituye una 

expropiación dentro de un plazo de seis meses posteriores al momento en que se les 

haya sometido el asunto, el inversionista podrá someter su reclamación a arbitraje de 

conformidad con el Artículo 10.16 (Sometimiento de una Reclamación a Arbitraje). 

 

8. Para efectos del presente Artículo, autoridades designadas significa: 

 

(a) en el caso de Chile, el Subsecretario de Hacienda, o su sucesor; 

 

(b) en el caso de Colombia, el Viceministerio Técnico del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público, o su sucesor; 

  

(c) en el caso de México, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o su 

sucesor, y 

 

(d) en el caso del Perú, el Ministerio de Economía y Finanzas, o su sucesor. 

                                                             
2
 No se considerará que existe discriminación arbitraria entre personas que no se encuentren en las 

mismas circunstancias, en particular, por lo que se refiere a su lugar de residencia o domicilio, o al lugar 

donde está invertido su capital. 
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ARTÍCULO 18.5: Divulgación de Información  

 

 Ninguna disposición en el presente Protocolo Adicional se interpretará en el 

sentido de obligar a una Parte a proporcionar o a dar acceso a información confidencial, 

cuya divulgación pudiera impedir el cumplimiento de su legislación, o que fuera 

contraria al interés público, o que pudiera perjudicar el interés comercial legítimo de 

empresas particulares, sean públicas o privadas. 

 

 

ARTÍCULO 18.6: Medidas de Salvaguardia Temporales 

 

1. Nada en el presente Protocolo Adicional se interpretará en el sentido de impedir 

que una Parte adopte o mantenga medidas que restrinjan las transferencias o los pagos 

de la cuenta corriente en el caso de experimentar serias dificultades en su balanza de 

pagos y finanzas externas o la amenaza de éstas. 

 

2. Nada en el presente Protocolo Adicional se interpretará en el sentido de impedir 

que una Parte adopte o mantenga medidas que restrinjan los pagos o las transferencias 

relacionadas con los movimientos de capital:  

 

(a) en caso de serias dificultades en su balanza de pagos y de sus finanzas 

externas, o a la amenaza de ellas, o 

 

(b) cuando, en circunstancias excepcionales, los pagos o transferencias de 

capital causen o amenacen causar serias dificultades para el manejo 

macroeconómico, en particular, de la operación de la política monetaria o 

cambiaria. 

 

3. Cualquier medida que se adopte o mantenga de conformidad con los párrafos 1 y 

2 deberá: 

 

(a) ser aplicada de forma no discriminatoria de manera que ninguna Parte 

reciba un trato menos favorable que cualquier otra Parte o no Parte; 

 

(b) ser compatible con los Artículos del Convenio Constitutivo del Fondo 

Monetario Internacional; 

 

(c) evitar un daño innecesario a los intereses comerciales, económicos y 

financieros de otra Parte;  

 

(d) no ir más allá de lo que sea necesario para superar las circunstancias 

previstas en los párrafos 1 o 2, y  

 

(e) ser temporales y eliminadas progresivamente tan pronto como mejoren 

las situaciones previstas en los párrafo 1 o 2. 

 

4. Respecto del comercio de mercancías, ninguna disposición del presente 

Protocolo Adicional se interpretará en el sentido de impedir que una Parte adopte 
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medidas restrictivas a las importaciones de manera de poder salvaguardar su posición 

financiera externa o la balanza de pagos. Estas medidas restrictivas a las importaciones 

deberán ser compatibles con el GATT de 1994 y el Entendimiento Relativo a las 

Disposiciones del GATT 1994 en Materia de Balanza de Pagos. 

 

5. Respecto del comercio de servicios, nada en el presente Protocolo Adicional se 

interpretará en el sentido de impedir que una Parte adopte medidas restrictivas del 

comercio de manera de poder salvaguardar su posición financiera externa o la balanza 

de pagos. Estas medidas restrictivas deberán ser compatibles con el AGCS. 

 

6. Una Parte que adopte o mantenga medidas de conformidad con los párrafos 1, 2, 

4 o 5 deberá:  

 

(a) notificar prontamente a las otras Partes de las medidas adoptadas o 

mantenidas, incluyendo cualquier modificación a las mismas, y  

 

(b) comenzar prontamente consultas con las otras Partes, con el propósito de 

revisar las medidas mantenidas o adoptadas previamente por ella.  

 

(i) En el caso de movimientos de capital, responder a cualquier otra 

Parte que realice una consulta relacionada con las medidas 

adoptadas por ella, siempre y cuando dicha consulta no se estuviese 

realizando fuera del marco del presente Protocolo Adicional. 

 

(ii) En el caso de las transacciones de la cuenta corriente, siempre que 

las consultas relacionadas con las medidas adoptadas no se estén 

llevando ante la OMC, una Parte, en caso de ser requerida, deberá 

comenzar prontamente consultas con cualquier Parte interesada. 



Anexo 18-A-1 

ANEXO 18-A 

SEGURIDAD 
 

 

1. No obstante lo dispuesto en el Artículo 18.3 (Seguridad Esencial), en el caso del 

Perú y la Parte Contratante respectiva según se menciona a continuación, y con relación 

a los Capítulos 10 (Inversión) y 11 (Servicios Financieros), con excepción del Artículo 

11.6 (Comercio Transfronterizo), se aplica, mutatis mutandis, lo siguiente: 

 

(a) en el caso del Perú y Chile, el artículo 17.2 (Seguridad Esencial) del 

Capítulo de Excepciones del Acuerdo de Libre Comercio entre ambas 

Partes, vigente desde el 1 de enero de 2009, el cual modifica y sustituye 

el ACE N° 38 celebrado entre dichas Partes; 

 

(b) en el caso del Perú y Colombia, el artículo 8.4 (b) (Excepciones 

Generales) del Acuerdo sobre Promoción y Protección Recíproca de 

Inversiones entre ambas Partes, vigente desde el 30 de diciembre de 

2010, y 

 

(c) en el caso del Perú y México, el artículo 18.2 (Seguridad Nacional) del 

Capítulo de Excepciones del Acuerdo de Integración Comercial entre 

ambas Partes, vigente desde el 1 de febrero de 2012. 

 

2. En el evento de la adhesión de un nuevo Estado al presente Protocolo Adicional, 

este Anexo se actualizará en el respectivo Protocolo de Adhesión para incorporar las 

excepciones en materia de seguridad aplicables entre el Perú y el Estado adherente con 

respecto a las obligaciones contenidas en los Capítulos 10 (Inversión) y 11 (Servicios 

Financieros) con excepción del Artículo 11.6 (Comercio Transfronterizo). 

 

 

 

 

 


